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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA

CONVOCA Con Fundamento en el Ar�culo No. 85 de la Ley de Premios, Es�mulos y Recompensas 

Civiles, así como en el Acuerdo Presidencial por el que Se Ins�tuye la Medalla “Maestro Rafael 

Ramírez” ,publicado en el Diario Oficial de la Federación al Personal el 28 de Noviembre de 1973, la 

Secretaría de Educación Pública del Estado de Baja California Sur, con el propósito de Reconocer, 

Es�mular y Recompensar al Personal Docente de Educación Básica y Normal que cumpla 30 años de 

Servicio Efec�vo.

CONVOCA en Base al Decreto No. 1748 de fecha 9 de Mayo de 2008, que Ins�tuye el Otorgamiento 

de la Medalla “Profr. Domingo Carballo Félix”, con el propósito de es�mular a los Maestros y 

Maestras que hayan prestado 40 años ininterrumpidos o mas de servicio docente debidamente 

comprobados  en planteles de la República Mexicana y que hayan residido y laborado los tres 

úl�mos años anteriores a su Otorgamiento en el Estado de Baja California Sur.

CONVOCA en Base al Decreto No. 267 de fecha 7 de Mayo de 1981 que Ins�tuye el otorgamiento de 

la Medalla “Maestra Rosaura Zapata Cano”, es un reconocimiento a los trabajadores de la 

Educación que cumplen 28 y 30 años Ininterrumpidos de servicio de la educación, debidamente 

comprobados en los planteles de la República Mexicana y que hayan residido y laborado durante 

los tres úl�mos años anteriores a su Otorgamiento en el Estado de Baja California Sur.       
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BOLETIN OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PAZ, B.C.S.

D i r e c c i ó n :

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0140883
Características 315112816

Condiciones:

(SE PUBLICA LOS DÍAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

CUOTAS

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NÚMERO DEL DÍA
NÚMERO EXTRAORDINARIO
NÚMERO ATRASADO

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA 
GENERAL  DE  GOBIERNO  Y SIN  LA COMPROBACIÓN  DE HABER  CUBIERTO SU 
IMPORTE EN LA SECRETARÍA DE FINANZAS.

TIRAJE: 200 
IMPRESO: Talleres Gráficos del Estado, Navarro y Melitón Albáñez.
RESPONSABLE:  Cipriano Armando Ceseña Cosio

NÚMERO DE SALARIOS MÍNIMOS
VIGENTES EN EL ESTADO

5
10

10

16

15

0.75
1
1

EN VIGOR QUE SE CUBRIRÁN CONFORME A:

I.- SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES:

II.- INSERCIONES:

2.- PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA

PUBLICACIÓN A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS    
Y AUTÓNOMOS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, ASÍ COMO A DEPENDENCIAS 
FEDERALES Y MUNICIPIOS, POR PLANA

TARIFAS AUTORIZADAS POR EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY DE DERECHOS 
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.
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